
DAPPPublicaciones
Jurídicas

Anejos correspondientes del Real Decreto 470/2021,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural

CÓDIGO ESTRUCTURAL

ESTRUCTURAS

DE ACERO





ESTRUCTURAS DE ACERO
CODIGO ESTRUCTURAL

Anejos correspondientes del Real Decreto 470/2021,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural

monografías

DAPPEDITORIAL.ES





ESTRUCTURAS DE ACERO
CODIGO ESTRUCTURAL

Anejos correspondientes del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio,
por el que se aprueba el Código Estructural

Procedimiento de reparación  ............................................................................ Anejo 11
Tolerancias en elementos de acero  .................................................................. Anejo 16
Frecuencias de comprobación en estructuras de acero  ................................ Anejo 17
Proyecto de estructuras de acero. 
Reglas generales y reglas para edificación  ...................................................... Anejo 22
Proyecto de estructuras de acero. Reglas generales. 
Estructuras sometidas al fuego  ......................................................................... Anejo 23
Proyecto de estructuras de acero. Reglas generales. 
R. adicionales para inoxidables  ......................................................................... Anejo 24
Proyecto de estructuras de acero. Placas planas  ............................................ Anejo 25
Proyecto de estructuras de acero. Uniones  .................................................... Anejo 26
Proyecto de estructuras de acero. Fatiga  ........................................................ Anejo 27
Proyecto de estructuras de acero. Tenacidad de fractura  ............................. Anejo 28
Proyecto de estructuras de acero. Puentes de acero. Generalidades  ......... Anejo 29



Todos los derechos han sido reservados. No está permitida la reproducción total o parcial de este 
libro, por ningún medio, ya sea informático, electrónico, mecánico, fotocopia, grabación o cualquier 
otro, así como su préstamo, alquiler o cualquier otra forma de cesión de uso, sin previa autorización 
por escrito de los titulares de los derechos de propiedad.

Edita: DAPP Publicaciones Jurídicas, S.L. 
           Avda.  Sancho el Fuerte, 33-bajo 
           31007 Pamplona

Internet: www.dappeditorial.es 
E-mail: dapp@dappeditorial.es

I.S.B.N.: 978-84-09-36744-3



Presentación .................................................................................................. 31
Normativa  ..................................................................................................... 33
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural

Anejo 11 - Procedimiento de preparación por enderezado de 
muestras de acero procedentes de rollo, para su caracterización mecánica ..........39

Introducción. ................................................................................................................ 40
Toma de muestras. ....................................................................................................... 40
Equipo para la preparación de las muestras por enderezado. ................................ 40
Procedimiento de preparación de las muestras por enderezado. .......................... 41

Anejo 16 - Tolerancias en elementos de acero .............................................. 43
Tolerancias  ................................................................................................................... 44

Tolerancias normales. Generalidades 
Tolerancias normales. Fabricación
Tolerancias normales. Montaje
    Apoyos de contacto total
Tolerancias normales para puentes
Tolerancias especiales

Anejo 17 - Frecuencias de comprobación de las unidades de inspección en la 
ejecución de estructuras de acero  ................................................................ 55

Introducción  ................................................................................................................ 56
Frecuencias de comprobación de las unidades de inspección  ................................ 56

Frecuencias de comprobación en función del proceso de ejecución
Frecuencias de comprobación en función del tipo de soldadura

ÍNDICE GENERAL

7
monografías

DAPPEDITORIAL.ES



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 98647

ANEJO 22

Proyecto de estructuras de acero. Reglas generales y reglas para edificación

Contenido
1. GENERALIDADES.

1.1 ALCANCE.
1.1.1 Alcance de los Anejos 22 a 29.
1.1.2 Alcance del Anejo 22.

1.2 NORMATIVA�DE�REFERENCIA.
1.3 HIPÓTESIS.
1.5 TÉRMINOS�Y�DEFINICIONES.

1.5.1 Pórtico.
1.5.2 Subestructura.
1.5.3 Tipos de pórticos.
1.5.4 Análisis global.
1.5.5 Longitud del sistema.
1.5.6 Longitud de pandeo.
1.5.7 Arrastre por cortante.
1.5.8 Cálculo de la capacidad.
1.5.9 Perfiles de canto constante.

1.6 NOTACIÓN.
1.7 CONVENIO�PARA�LOS�EJES.

2. BASES DE CÁLCULO.

2.1 REQUISITOS.
2.1.1 Requisitos básicos.
2.1.2 Gestión de la fiabilidad.
2.1.3 Vida útil, durabilidad y resistencia.

2.1.3.1 Generalidades.
2.1.3.2 Vida�útil�en�edificación.
2.1.3.3 Durabilidad�de�los�edificios.

2.2 PRINCIPIOS�DE�CÁLCULO�EN�ESTADO�LÍMITE.
2.3 VARIABLES�BÁSICAS.

2.3.1 Acciones y condiciones ambientales.
2.3.2 Propiedades de los materiales y de los productos.

2.4 COMPROBACIÓN�POR�EL�MÉTODO�DE�LOS�COEFICIENTES�PARCIALES.
2.4.1 Valores de cálculo de las propiedades de los materiales.
2.4.2 Valores de cálculo de los parámetros geométricos.
2.4.3 Resistencias de cálculo.
2.4.4 Comprobación del equilibrio estático.

2.5 CÁLCULO�ASISTIDO�POR�ENSAYOS.

3. MATERIALES.

3.1 GENERALIDADES.
3.2 ACERO�ESTRUCTURAL.

3.2.1 Propiedades del material.
3.2.2 Requisitos de ductilidad.
3.2.3 Tenacidad de fractura. cv
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3.2.4 Propiedades en el sentido del espesor.
3.2.5 Tolerancias.
3.2.6 Valores de cálculo de los coeficientes de los materiales.

3.3 DISPOSITIVOS�DE�UNIÓN.
3.3.1 Fijaciones .
3.3.2 Material de aporte en soldaduras.

3.4 OTROS�PRODUCTOS�PREFABRICADOS�PARA�EDIFICACIÓN.

4. DURABILIDAD.

5. ANÁLISIS ESTRUCTURAL.

5.1 MODELIZACIÓN�DE�LA�ESTRUCTURA�PARA�EL�ANÁLISIS.
5.1.1 Modelización estructural e hipótesis básicas.
5.1.2 Modelización de uniones.
5.1.3 Interacción suelo-estructura.

5.2 ANÁLISIS�GLOBAL�.
5.2.1 Efectos de la geometría deformada de la estructura.
5.2.2 Estabilidad estructural de los pórticos.

5.3 IMPERFECCIONES.
5.3.1 Bases.
5.3.2 Imperfecciones para el análisis global de pórticos.
5.3.3 Imperfecciones para el análisis de los sistemas de arriostramiento.
5.3.4 Imperfecciones de los elementos.

5.4 MÉTODOS�DE�ANÁLISIS�CONSIDERANDO�LA�NO�LINEALIDAD�DE�LOS�MATERIALES.
5.4.1 Generalidades.
5.4.2 Análisis global elástico.
5.4.3 Análisis global plástico.

5.5 CLASIFICACIÓN�DE�LAS�SECCIONES.
5.5.1 Bases.
5.5.2 Clasificación.

5.6 REQUISITOS�RELATIVOS�A�SECCIONES�PARA�EL�ANÁLISIS�GLOBAL�PLÁSTICO.

6. ESTADOS LÍMITE ÚLTIMOS.

6.1 GENERALIDADES.
6.2 RESISTENCIA�DE�LAS�SECCIONES.

6.2.1 Generalidades.
6.2.2 Propiedades de la sección.
6.2.2.1 Sección�bruta.
6.2.2.2 Sección�neta.
6.2.2.3 Efectos�de�arrastre�por�cortante.
6.2.2.4 Propiedades�eficaces�de�secciones�con�almas�Clase�3�y�alas�Clases�1�o�2.
6.2.2.5 Propiedades�eficaces�de�la�sección�de�Clase�4.

6.2.3 Tracción.
6.2.4 Compresión.
6.2.5 Momento flector.
6.2.6 Cortante.
6.2.7 Torsión .
6.2.8 Flexión y cortante.
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6.2.9 Flexión y axil.
6.2.9.1 Secciones�Clases�1�y�2.
6.2.9.2 Secciones�Clase�3.
6.2.9.3 Secciones�Clase�4.

6.2.10 Flexión, cortante y axil.
6.3 RESISTENCIA�A�PANDEO�DE�LOS�ELEMENTOS.

6.3.1 Elementos de sección constante a compresión.
6.3.1.1 Resistencia�a�pandeo.
6.3.1.2 Curvas�de�pandeo.
6.3.1.3 Esbeltez�para�el�pandeo�por�flexión.
6.3.1.4 Esbeltez�para�el�pandeo�por�torsión�y�el�pandeo�por�torsión�y�flexión.

6.3.2 Elementos de canto constante a flexión.
6.3.2.1 Resistencia�a�pandeo.
6.3.2.2 Curvas�de�pandeo�lateral�por�torsión.�Caso�general.
6.3.2.3 Curvas�de�pandeo�lateral�para�secciones�laminadas�o�secciones�soldadas�equivalentes.
6.3.2.4 Métodos�simplificadosde�comprobación�de�vigas�con�arriostramientos�laterales�en�edificios.

6.3.3 Elementos de sección constante sometidos a flexión y compresión.
6.3.4 Método general para el pandeo lateral y flexión de elementos estructurales.
6.3.5 Pandeo lateral de los elementos con rótulas plásticas en edificación.

6.3.5.1 Generalidades.
6.3.5.2 Arriostramiento�en�rótulas�plásticas�rotadas.
6.3.5.3 Verificación�de�la�longitud�estable�del�segmento.

6.4 ELEMENTOS�COMPUESTOS�COMPRIMIDOS.
6.4.1 Generalidades.
6.4.2 Elementos triangulados comprimidos.

6.4.2.1 Resistencia�de�los�componentes�de�los�perfiles�triangulados�comprimidos.
6.4.2.2 Detalles�constructivos.

6.4.3 Elementos empresillados comprimidos.
6.4.3.1 Resistencia�de�los�elementos�empresillados�comprimidos.
6.4.3.2 Detalles�constructivos.

6.4.4 Elementos compuestos próximos.

7. ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO.

7.1 GENERALIDADES.
7.2 ESTADOS�LÍMITE�DE�SERVICIO�EN�EDIFICACIÓN.

7.2.1 Flechas verticales.
7.2.2 Flechas horizontales.
7.2.3 Efectos dinámicos .

$3e1',C( $ 0e72'2 �� C2(),C,(17(6 5(C20(1'$'26 '( ,17(5$CC,Ï1 .,- 3$5$ /$ )Ï508/$
'(�,17(5$CC,Ï1�(1���������.

$3e1',C( % 0e72'2 �� C2(),C,(17(6 5(C20(1'$'26 '( ,17(5$CC,Ï1 3$5$ /$ )Ï508/$
'(�,17(5$CC,Ï1���������.

$3e1',C(�$%� ',6326,C,21(6�$',C,21$/(6�'(�CÈ/C8/2�5(C20(1'$'$6�(1�(',),C$C,Ï1.

$3e1',C(�%%� 5(C20(1'$C,21(6�62%5(�3$1'(2�(1�(6758C785$6�'(�(',),C$C,Ï1.

$3e1',C(�C� 6(/(CC,Ï1�'(�/$�C/$6(�'(�(-(C8C,Ï1 .
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ANEJO 23

Proyecto de estructuras de acero. Reglas generales Proyecto de estructuras 
sometidas al fuego

Contenido
1. GENERALIDADES.

1.1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN.
1.1.2 Objeto y campo de aplicación de este anejo.

1.2 NORMATIVA DE REFERENCIA .
1.3 CONSIDERACIONES .
1.5 TÉRMINOS Y DEFINICIONES.
1.5.1 Términos especiales relacionados con el proyecto en general.

1.5.1.1 Entramado arriostrado.
1.5.1.2 Parte de la estructura.

1.5.2 Términos relacionados con las acciones térmicas .
1.5.2.1 Curva normalizada tiempo-temperatura.

1.5.3 Términos relacionados con materiales y productos .
1.5.3.1 Acero al carbono.
1.5.3.2 Material de protección frente al fuego.
1.5.3.3 Acero inoxidable .

1.5.4 Términos relacionados con el análisis de transferencia de calor.
1.5.4.1 Factor de configuración.
1.5.4.2 Coeficiente de transferencia de calor por convección.
1.5.4.3 Emisividad.
1.5.4.4 Flujo neto de calor .
1.5.4.5 Factor de sección .
1.5.4.6 Factor de sección de un cajón envolvente .

1.5.5 Términos relacionados con el análisis del comportamiento mecánico.
1.5.5.1 Temperatura crítica del elemento de acero estructural.
1.5.5.2 Límite elástico eficaz .

1.6 SÍMBOLOS.

2 BASES DE CÁLCULO.

2.1 REQUISITOS.
2.1.1 Requisitos básicos.
2.1.2 Exposición a fuegos nominales.
2.1.3 Exposición al fuego paramétrico.

2.2 ACCIONES.
2.3 VALORES DE CÁLCULO DE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES.
2.4 MÉTODOS DE VERIFICACIÓN.
2.4.1 Generalidades.
2.4.2 Cálculo del elemento estructural .
2.4.3 Cálculo de una parte de la estructura.
2.4.4 Cálculo de la estructura global.

3 PROPIEDADES DE LOS MATERIALES.

3.1 GENERALIDADES .
3.2 PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS ACEROS AL CARBONO.
3.2.1 Propiedades de resistencia y deformación.
3.2.2 Densidad.

3.3 PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS ACEROS INOXIDABLES.
3.4 PROPIEDADES TÉRMICAS.
3.4.1 Aceros al carbono.

3.4.1.1 Dilatación térmica .
3.4.1.2 Calor específico.
3.4.1.3 Conductividad térmica.

3.4.2 Aceros inoxidables.
3.4.3 Materiales de protección frente al fuego. cv
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4.1 GENERALIDADES .
4.2 MODELOS DE CÁLCULO SIMPLIFICADOS.
4.2.1 Generalidades.
4.2.2 Clasificación de las secciones transYersales .
4.2.3 Resistencia .

4.2.3.1 Elementos sometidos a tracción.
4.2.3.2 Elementos sometidos a compresión con secciones transversales de Clases 1� 2 o 3.
4.2.3.3 Vigas con secciones transversales de clase 1 o de clase 2.
4.2.3.4 Vigas con secciones transversales de clase 3.
4.2.3.5 Elementos con secciones transversales de clase 1� 2 o 3� sometidos a flexocompresión .
4.2.3.6 Elementos con secciones transversales de clase 4.

4.2.4 Temperatura crttica.
4.2.5 EYolución de la temperatura del acero .

4.2.5.1 Estructuras interiores de acero sin protección .
4.2.5.2 Estructuras interiores de acero aisladas mediante material de protección frente al fuego .
4.2.5.3 Estructuras interiores de acero en un volumen protegido mediante pantallas térmicas .
4.2.5.4 Estructuras exteriores de acero.

4.3 MODELOS DE FUEGO AVAN=ADOS.
4.3.1 Generalidades.
4.3.2 Respuesta térmica.
4.3.3 Respuesta mecánica.
4.3.4 9alidación de los modelos de fuego aYan]ados.

APÉNDICE A. ENDURECIMIENTO POR DEFORMACIÓN DEL ACERO AL CARBONO A TEMPERATURAS ELEVADAS.

APÉNDICE B. TRANSFERENCIA DE CALOR A ESTRUCTURAS DE ACERO EXTERNAS.

APÉNDICE C. RECOMENDACIONES PARA EL ACERO INOXIDABLE.

APÉNDICE D. RECOMENDACIONES SOBRE UNIONES.

APÉNDICE E. RECOMENDACIONES PARA LAS SECCIONES TRANSVERSALES DE CLASE 4 .

4 CÁLCULO ESTRUCTURAL FRENTE AL FUEGO.
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ANEJO 24

Proyecto de estructuras de acero. Reglas generales. 
Reglas adicionales para los aceros inoxidables

Contenido
1 GENERALIDADES.

1.1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN.
1.2 NORMATIVA DE REFERENCIA.
1.3 CONSIDERACIONES.
1.5 TÉRMINOS Y DEFINICIONES.
1.6 SÍMBOLOS.

2 MATERIALES.

2.1 ACEROS INOXIDABLES ESTRUCTURALES.
2.1.1 Generalidades .
2.1.2 Propiedades�del�material�para�acero�inoxidable .
2.1.3 9alores�de�cálculo�de�los�coeficientes�del�material .
2.1.4 Tenacidad�de�fractura�.
2.1.5 Propiedades�en�la�dirección�del�espesor�.
2.1.� Tolerancias.

2.2 TORNILLOS.
2.2.1 Generalidades .
2.2.2 Tornillos�pretensados .
2.2.3 Otros�tipos�de�elementos�de�fijación�mecánicos.

2.3 CONSUMIBLES DE SOLDADURA.

�� '85$%,/,'$'.

�� (67$'26�/Ë0,7(�'(�6(59,C,2.

4.1 GENERALIDADES.
4.2 CÁLCULO DE FLEC+AS.

�� (67$'26�/Ë0,7(�Ò/7,026 .

5.1 GENERALIDADES.
5.2 CLASIFICACIÓN DE LAS SECCIONES TRANSVERSALES.
5.2.1 Máximas�relaciones�ancKura�espesor .
5.2.2 Clasificación�de�elementos�comprimidos .
5.2.3 AncKuras�reducidas�en�secciones�clase�4 .
5.2.4 Efectos�del�arrastre�por�cortante.

5.3 RESISTENCIA DE LAS SECCIONES TRANSVERSALES .
5.3.1 Resistencia�a�tracción�en�secciones�con�agujeros�para�tornillos�.

5.4 RESISTENCIA A PANDEO DE ELEMENTOS .
5.4.1 Generalidades .
5.4.2 Elementos�uniformes�en�compresión.

5.4.2.1 Curvas de pandeo .
5.4.3 Elementos�uniformes�sometidos�a�flexión.

5.4.3.1 Curvas de pandeo lateral .
5.5 ELEMENTOS UNIFORMES SOMETIDOS A COMPRESIÓN Y FLEXIÓN.
5.6 RESISTENCIA A CORTANTE.
5.� RIGIDI=ADORES TRANSVERSALES DE ALMA .

6 DIMENSIONAMIENTO DE UNIONES.

6.1 GENERALIDADES.
6.2 UNIONES ATORNILLADAS.
6.3 DIMENSIONAMIENTO DE SOLDADURAS.

7 CÁLCULO ASISTIDO POR ENSAYOS.

�� )$7,*$. cv
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�� 5(6,67(1C,$�)5(17(�$/�)8(*2.
APÉNDICE A. RECOMENDACIONES SOBRE DURABILIDAD.

A.1 INTRODUCCIÓN .
A.2 TIPOS DE CORROSIÓN .
A.2.1 Corrosión�por�picaduras.
A.2.2 Corrosión�en�Kendiduras.
A.2.3 Corrosión�bimetálica.
A.2.4 )isuración�por�corrosión�bajo�tensión.
A.2.5 Corrosión�generali]ada.
A.2.� Ataque�intergranular�y�degradación�por�soldadura�.

A.3 NIVELES DE RIESGO .
A.4 SELECCIÓN DE MATERIALES.
A.4.1 Generalidades .
A.4.2 Tornillos .

A.5 DISEfO PARA EL CONTROL DE LA CORROSIÓN.
A.6 UNIONES.
A.�.1 Generalidades .
A.�.2 8niones�atornilladas .
A.�.3 8niones�soldadas.

APÉNDICE B. RECOMENDACIONES PARA EL ACERO INOXIDABLE EN LA CONDICIÓN DE ENDURECIDO MECÁNICO POR
TRABAJADO

B.1 GENERALIDADES.
B.2 ENDURECIMIENTO POR TRABAJADO POR LAMINADO EN FRÍO.
B.3 ENDURECIMIENTO POR TRABAJADO POR FABRICACIÓN.

APÉNDICE C. RECOMENDACIONES PARA LA MODELIZACIÓN DEL COMPORTAMIENTO DEL MATERIAL.

C.1 GENERALIDADES.
C.2 PROPIEDADES DEL MATERIAL.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

68
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

..............................................................................246

14

ESTRUCTURAS DE ACERO



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 98844

ANEJO 25

Proyecto de estructuras de acero. Placas planas cargadas en su plano

�� ,1752'8CC,Ï1.

1.1 ALCANCE.
1.2 NORMATIVA DE REFERENCIA.
1.3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES.
1.3.1 Tensión�crttica�elástica.
1.3.2 Tensión�de�membrana.
1.3.3 6ección�bruta�.
1.3.4 6ección�transYersal�efica]�y�ancKo�efica] .
1.3.5 Estructura�de�cKapas .
1.3.� Rigidi]ador.
1.3.� CKapa�rigidi]ada.
1.3.� 6ubpanel.
1.3.� 9iga�Ktbrida.
1.3.1� ConYenio�de�signos.

1.4 NOTACIONES.

�� %$6(6�'(�CÈ/C8/2�<�02'(/,=$C,Ï1.

2.1 GENERALIDADES .
2.2 MODELOS DE ANCHO EFICAZ PARA EL ANÁLISIS GLOBAL.
2.3 EFECTOS DE ABOLLADURA EN CHAPAS EN ELEMENTOS UNIFORMES.
2.4 MÉTODO DE LA TENSIÓN REDUCIDA.
2.5 ELEMENTOS NO UNIFORMES.
2.6 ELEMENTOS CON ALMAS CORRUGADAS.

� ()(C726 '(/ $55$675( 325 C257$17( (1 (/ CÈ/C8/2 '( /26 (/(0(1726
(6758C785$/(6 .

3.1 GENERALIDADES.
3.2 ANCHO EFICAZS DE ARRASTRE POR CORTANTE BAJO CONDICIONES ELÁSTICAS.
3.2.1 AncKo�efica]s�.
3.2.2 Distribución�de�tensiones�debido�al�arrastre�por�cortante.
3.2.3 Efectos�de�cargas�contenidas�en�su�propio�plano.

3.3 ARRASTRE POR CORTANTE EN ESTADO LÍMITE ÚLTIMO .

� ()(C726 '( /$ $%2//$'85$ '( C+$3$ '(%,'$ $ 7(16,21(6 1250$/(6 (1 (67$'2 /Ë0,7(
Ò/7,02 .

4.1 GENERALIDADES.
4.2 RESISTENCIA A TENSIONES NORMALES.
4.3 SECCIÓN TRANSVERSAL EFICAZ.
4.4 ELEMENTOS DE CHAPA SIN RIGIDIZADORES LONGITUDINALES.
4.5 ELEMENTOS DE CHAPA RIGIDIZADOS CON RIGIDIZADORES LONGITUDINALES .
4.5.1 Generalidades.
4.5.2 Comportamiento�tipo�cKapa.
4.5.3 Comportamiento�del�pandeo�tipo�columna.
4.5.4 ,nteracción�entre�abolladura�de�cKapa�y�pandeo�tipo�columna.

4.6 COMPROBACIÓN.

�� 5(6,67(1C,$�$�C257$17(.

5.1 GENERALIDADES . cv
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5.2 RESISTENCIA DE CÁLCULO.
5.3 CONTRIBUCIÓN DEL ALMA.
5.4 CONTRIBUCIÓN DE LAS ALAS.
5.5 COMPROBACIÓN.

�� 5(6,67(1C,$�$�C$5*$6�C21C(175$'$6�75$169(56$/(6.

6.1 GENERALIDADES .
6.2 RESISTENCIA DE CÁLCULO.
6.3 LONGITUD DE APOYO RÍGIDO.
6.4 COEFICIENTE DE REDUCCIÓN DE LA LONGITUD EFECTIVA PARA LA RESISTENCIA.
6.5 LONGITUD EFECTIVA DE CARGA .
6.6 COMPROBACIÓN.

�� ,17(5$CC,Ï1.

7.1 INTERACCIÓN ENTRE CORTANTE, MOMENTO FLECTOR Y AXIL .
7.2 INTERACCIÓN ENTRE CARGA CONCENTRADA TRANSVERSAL, MOMENTO FLECTOR Y AXIL.

�� $%2//$'85$�'(/�$/0$�,1'8C,'$�325�(/�$/$�C2035,0,'$.

�� 5,*,',=$'25(6 .

9.1 GENERALIDADES.
9.2 TENSIONES NORMALES.
�.2.1 Requisitos�mtnimos�para�los�rigidi]adores�transYersales.
�.2.2 Requisitos�mtnimos�para�los�rigidi]adores�longitudinales.
�.2.3 CKapas�soldadas .
�.2.4 Cortes�en�los�rigidi]adores.

9.3 CORTANTE.
�.3.1 Extremo�rtgido.
�.3.2 Rigidi]adores�actuando�como�extremos�no�rtgidos�.
�.3.3 Rigidi]adores�transYersales�intermedios�.
�.3.4 Rigidi]adores�longitudinales .
�.3.5 6oldaduras.

9.4 CARGAS TRANSVERSALES CONCENTRADAS.

�� 0e72'2�'(�/$6�7(16,21(6�5('8C,'$6 .

$3e1',C( $± 5(C20(1'$C,21(6 3$5$ (/ CÈ/C8/2 '( /26 C2(),C,(17(6 '( 5('8CC,Ï1 3$5$
C+$3$6�5,*,',=$'$6.

A.1 C+APA ORTÓTROPA EQUIVALENTE.
A.2 ABOLLADURA CRÍTICA EN C+APAS CON UNO O DOS RIGIDI=ADORES EN LA =ONA COMPRIMIDA.
A.2.1 Procedimiento�general.
A.2.2 Modelo�simplificado�de�columna�ficticia�coaccionada�por�la�cKapa.

$3e1',C( % ± 5(C20(1'$C,21(6 3$5$ /26 (/(0(1726 (6758C785$/(6 12 81,)250(6 ....... 1327

B.1 GENERALIDADES.
B.2 INTERACCIÓN ENTRE ABOLLADURA DE C+APA Y PANDEO LATERAL DE TORSIÓN DE LOS ELEMENTOS

ESTRUCTURALES.
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C.1 GENERALIDADES.
C.2 USO.
C.3 MODELI=ACIÓN.
C.4 ELECCIÓN DEL PROGRAMA DE CÁLCULO Y LA DOCUMENTACIÓN.
C.5 USO DE LAS IMPERFECCIONES.
C.6 PROPIEDADES DEL MATERIAL.
C.� CARGAS.
C.� CRITERIO DE ESTADO LÍMITE .
C.� COEFICIENTES PARCIALES.

$3e1',C( ' ± 5(C20(1'$C,21(6 3$5$ /26 (/(0(1726 (6758C785$/(6 C21 $/0$6
C2558*$'$6 .

D.1 GENERALIDADES.
D.2 ESTADO LÍMITE ÒLTIMO.
D.2.1 Resistencia�a�flexión�.
D.2.2 Resistencia�a�cortante�.
D.2.3 Requisitos�para�los�extremos�con�rigidi]adores�.

$3e1',C( (±0e72'26 $/7(51$7,926 5(C20(1'$'26 3$5$ '(7(50,1$5 /$6 6(CC,21(6
(),C$C(6.

E.1 ÁREAS EFICACES PARA NIVELES DE TENSIÓN POR DEBAJO DEL LÍMITE ELÁSTICO .
E.2 ÁREAS EFICACES PARA RIGIDE=.

$3e1',C( C± 5(C20(1'$C,21(6 3$5$ (/ CÈ/C8/2 325 0e72'26 '( /26 (/(0(1726 ),1,726
�()� .
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ANEJO 26

Proyecto de estructuras de acero. Uniones

Contenido

1 INTRODUCCIÓN.

ϭ͘ϭ �>��E��͘
ϭ͘Ϯ EKZD�^ �� Z�&�Z�E�/�͘
ϭ͘ϰ d�ZD/EK^ z ��&/E/�/KE�^͘

1.4.1 Componente básico (de una unión) .
1.4.2 Conexión.
1.4.3 Elemento conectado .
1.4.4 Unión.
1.4.5 Configuración de la unión.
1.4.6 Capacidad de giro.
1.4.7 Rigidez al giro.
1.4.8 Propiedades estructurales (de una unión).
1.4.9 Unión plana .

ϭ͘ϱ EKd��/ME͘

2. BASES DE CÁLCULO.

Ϯ͘ϭ ^hWh�^dK^͘
Ϯ͘Ϯ Z�Yh/^/dK^ '�E�Z�>�^͘
Ϯ͘ϯ ��Z'�^ z DKD�EdK^ �W>/���K^͘
Ϯ͘ϰ Z�^/^d�E�/� �� >�^ hE/KE�^͘
Ϯ͘ϱ ,/WMd�^/^ �� ��>�h>K͘
Ϯ͘ϲ hE/KE�^ ��Z'���^ � �KZd�Ed� ^KD�d/��^ � /DW��dK͕ s/�Z��/ME zͬK ��Z'� Z�s�Z^/�>�͘
Ϯ͘ϳ �y��EdZ/�/��� �E >�^ /Ed�Z^���/KE�^͘

3 CONEXIONES CON TORNILLOS O BULONES.

ϯ͘ϭ dKZE/>>K^͕ dh�Z��^ z �Z�E��>�^͘
3.1.1 Generalidades.
3.1.2 Tornillos pretensados..

ϯ͘Ϯ ZK�>KE�^.
ϯ͘ϯ W�ZEK^ �� �E�>�:�.
ϯ͘ϰ ��d�'KZ1�^ �� hE/KE�^ �KE dKZE/>>K^.

3.4.1 Uniones a cortante.
3.4.2 Uniones en tracción .

ϯ͘ϱ �/^WK^/�/ME �� >K^ d�>��ZK^ W�Z� >K^ dKZE/>>K^ .
ϯ͘ϲ Z�^/^d�E�/� �� ��>�h>K �� >K^ �>�D�EdK^ /E�/s/�h�>�^ �� hE/ME.

3.6.1 Tornillos.
ϯ͘ϲ͘Ϯ dŽƌŶŝůůŽƐ ŝŶǇĞĐƚĂĚŽƐ .
ϯ͘ϲ͘Ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϯ͘ϲ͘Ϯ͘Ϯ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽ.

3.� GRUPOS DE ELEMENTOS DE UNIÓN͘
3.� UNIONES LARGAS.
3.� RESISTENCIA AL DESLI=AMIENTO CON LAS UNIONES �.� Ó 1�.�.

3.9.1 Resistencia de cálculo al deslizamiento .
3.9.2 Tracción y cortante combinados.
3.9.3 Uniones híbridas.
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3.10.1 Generalidades.
3.10.2 Cálculo de la resistencia a desgarro .
3.10.3 Angulares conectados por un ala y otros elementos en tracción unidos de forma asimétrica .
3.10.4 Angulares de soporte.

3.11 FUER=AS DE PALANCA .
3.12 DISTRIBUCIÓN DE ESFUER=OS ENTRE ELEMENTOS DE UNIÓN EN ESTADO LÍMITE ÒLTIMO.
3.13 UNIONES CON BULONES.

3.13.1 Generalidades.
3.13.2 Cálculo de los bulones.

�� 81,21(6�62/'$'$6͘

4.1 GENERALIDADES.
4.2 MATERIALES DE APORTACIÓN.
4.3 GEOMETRÍA Y DIMENSIONES.

4.3.1 Tipo de soldadura.
4.3.2 Soldaduras en ángulo.
4.3.3 Soldaduras de ojal (o en ranura).
4.3.4 Soldaduras a tope.
4.3.5 Soldaduras de tapón (o botón).
4.3.6 Soldaduras en chaflán.

4.4 SOLDADURAS CON RELLENOS.
4.5 RESISTENCIA DE CÁLCULO DE UNA SOLDADURA EN ÁNGULO.

4.5.1 Longitud de las soldaduras .
4.5.2 Espesor eficaz de garganta de la soldadura .
4.5.3 Resistencia de cálculo de las soldaduras en ángulo.

ϰ͘ϱ͘ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ .
ϰ͘ϱ͘ϯ͘Ϯ DĠƚŽĚŽ ĚŝƌĞĐĐŝŽŶĂů.
ϰ͘ϱ͘ϯ͘ϯ DĠƚŽĚŽ ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĚŽ ƉĂƌĂ ůĂ ƌĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽ ĚĞ ƵŶĂ ƐŽůĚĂĚƵƌĂ ĞŶ ĄŶŐƵůŽ.

4.6 RESISTENCIA DE CÁLCULO DE SOLDADURAS DE OJAL �O EN RANURA�.
4.� RESISTENCIA DE CÁLCULO DE LAS SOLDADURAS A TOPE.

4.7.1 Soldaduras a tope con penetración completa.
4.7.2 Soldaduras a tope con penetración parcial.
4.7.3 Soldaduras a tope en T.

4.� RESISTENCIA DE CÁLCULO DE LAS SOLDADURAS DE TAPÓN �O BOTÓN� .
4.� DISTRIBUCIÓN DE ESFUER=OS.
4.1� UNIONES DE ALAS NO RIGIDI=ADAS .
4.11 UNIONES LARGAS.
4.12 SOLDADURAS A TOPE CON PENETRACIÓN PARCIAL A UN ÒNICO LADO O EN ÁNGULO CARGADAS EXCÉNTRICAMENTE.

4.13 ANGULARES CONECTADOS POR UN LADO .
4.14 SOLDADURA EN =ONAS CONFORMADAS EN FRÍO.

�� $1È/,6,6��C/$6,),C$C,Ï1�<�02'(/,=$C,Ï1͘

5.1 ANÁLISIS GLOBAL.
5.1.1 Generalidades.
5.1.2 Análisis�elástico�global.
5.1.3 Análisis�global�rtgido�plástico.
5.1.4 Análisis�global�elasto�plástico.
5.1.5 Análisis�global�de�las�Yigas�en�celosta .

3.1� DEDUCCIONES POR LOS TALADROS DE LOS ELEMENTOS DE UNIÓN.
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5.2 CLASIFICACIÓN DE UNIONES.
5.2.1 Generalidades.
5.2.2 Clasificación�seg~n�la�rigide].

ϱ͘Ϯ͘Ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ .
ϱ͘Ϯ͘Ϯ͘Ϯ hŶŝŽŶĞƐ ŶŽŵŝŶĂůŵĞŶƚĞ ĂƌƚŝĐƵůĂĚĂƐ.
ϱ͘Ϯ͘Ϯ͘ϯ hŶŝŽŶĞƐ ƌşŐŝĚĂƐ.
ϱ͘Ϯ͘Ϯ͘ϰ hŶŝŽŶĞƐ ƐĞŵŝͲƌşŐŝĚĂƐ.
ϱ͘Ϯ͘Ϯ͘ϱ >şŵŝƚĞƐ ĚĞ ĐůĂƐŝĨŝĐĂĐŝſŶ.

5.2.3 Clasificación�en�función�de�la�resistencia .
ϱ͘Ϯ͘ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ .
ϱ͘Ϯ͘ϯ͘Ϯ hŶŝŽŶĞƐ ŶŽŵŝŶĂůŵĞŶƚĞ ĂƌƚŝĐƵůĂĚĂƐ.
ϱ͘Ϯ͘ϯ͘ϯ hŶŝŽŶĞƐ ƌşŐŝĚĂƐ ĐŽŶ ĐĂƉĂĐŝĚĂĚ ƉĂƌĂ ƚƌĂŶƐŵŝƚŝƌ ůĂ ƌĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ƷůƚŝŵĂ ĚĞ ůŽƐ ĞůĞŵĞŶƚŽƐ ƵŶŝĚŽƐ.
ϱ͘Ϯ͘ϯ͘ϰ hŶŝŽŶĞƐ ĚĞ ƌĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ƉĂƌĐŝĂů.

5.3 MODELI=ACIÓN DE LA UNIÓN ENTRE VIGA-PILAR.

�� 81,21(6�(6758C785$/(6�(175(�6(CC,21(6�(1�+�2�(1�,͘

6.1 GENERALIDADES.
�.1.1 %ases.
�.1.2 Propiedades�estructurales.

ϲ͘ϭ͘Ϯ͘ϭ �ƵƌǀĂ ĐĂƌĂĐƚĞƌşƐƚŝĐĂ ŵŽŵĞŶƚŽ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽͲŐŝƌŽ.
ϲ͘ϭ͘Ϯ͘Ϯ DŽŵĞŶƚŽ ƌĞƐŝƐƚĞŶƚĞ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽ.
ϲ͘ϭ͘Ϯ͘ϯ ZŝŐŝĚĞǌ Ăů ŐŝƌŽ .
ϲ͘ϭ͘Ϯ͘ϰ �ĂƉĂĐŝĚĂĚ ĚĞ ŐŝƌŽ.

�.1.3 Componentes�básicos�de�una�unión.
6.2 RESISTENCIA DE CÁLCULO.
�.2.1 Esfuer]os .
�.2.2 Cortantes.
�.2.3 Momentos�flectores .
�.2.4 6ección�en�T�equiYalente�a�tracción.

ϲ͘Ϯ͘ϰ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϲ͘Ϯ͘ϰ͘Ϯ &ŝůĂƐ ĚĞ ƚŽƌŶŝůůŽƐ ŝŶĚŝǀŝĚƵĂůĞƐ͕ ŐƌƵƉŽƐ ĚĞ ƚŽƌŶŝůůŽƐ Ǉ ŐƌƵƉŽƐ ĚĞ ĨŝůĂƐ ĚĞ ƚŽƌŶŝůůŽƐ.
ϲ͘Ϯ͘ϰ͘ϯ ZĞĨƵĞƌǌŽƐ.

�.2.5 6ección�en�T�equiYalente�comprimido.
�.2.� Resistencia�de�cálculo�de�los�componentes�básicos.

ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϭ WĂŶĞů ĚĞů ĂůŵĂ ĚĞ ƵŶ ƉŝůĂƌ Ă ĐŽƌƚĂŶƚĞ.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘Ϯ �ůŵĂ ĚĞ ƵŶ ƉŝůĂƌ ĞŶ ĐŽŵƉƌĞƐŝſŶ ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂů.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϯ �ůŵĂ ĚĞ ƵŶ ƉŝůĂƌ Ă ƚƌĂĐĐŝſŶ ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂů͘
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϰ �ůĂƐ ĚĞ ƵŶ ƉŝůĂƌ ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ Ă ĨůĞǆŝſŶ ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂů.

6.2.6.4.1 Ala sin rigidizar de un pilar� unión atornillada ͘
6.2.6.4.2 Ala rigidizada de un pilar� unión con cKapas frontales atornilladas o con angulares de empalme en las 
alas͘
6.2.6.4.3 Ala sin rigidizar de un pilar� unión soldada ͘

ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϱ �ŚĂƉĂƐ ĨƌŽŶƚĂůĞƐ ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ Ă ĨůĞǆŝſŶ.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϲ �ŶŐƵůĂƌĞƐ ĚĞ ĞŵƉĂůŵĞ ĚĞ ĂůĂƐ ƐŽŵĞƚŝĚĂ Ă ĨůĞǆŝſŶ.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϳ �ůĂ Ǉ ĂůŵĂ ĚĞ ƵŶĂ ǀŝŐĂ ĐŽŵƉƌŝŵŝĚĂƐ͘
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϴ �ůŵĂ ĚĞ ƵŶĂ ǀŝŐĂ ƚƌĂĐĐŝŽŶĂĚĂ .
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϵ ,ŽƌŵŝŐſŶ ƐŽŵĞƚŝĚŽ Ă ĐŽŵƉƌĞƐŝſŶ ŝŶĐůƵǇĞŶĚŽ Ğů ŵŽƌƚĞƌŽ .
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϭϬ WůĂĐĂ ďĂƐĞ Ă ĨůĞǆŝſŶ ƐŽŵĞƚŝĚĂ Ă ĐŽŵƉƌĞƐŝſŶ.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϭϭ WůĂĐĂ ďĂƐĞ ĞŶ ĨůĞǆŝſŶ ƐŽŵĞƚŝĚĂ Ă ƚƌĂĐĐŝſŶ.
ϲ͘Ϯ͘ϲ͘ϭϮ WĞƌŶŽ ĚĞ ĂŶĐůĂũĞ ƚƌĂĐĐŝŽŶĂĚŽ.

�.2.� Momento�resistente�de�las�uniones�Yiga�pilar�y�empalmes.
ϲ͘Ϯ͘ϳ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

68
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

.............................................366

20

ESTRUCTURAS DE ACERO



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 98902

ϲ͘Ϯ͘ϳ͘Ϯ hŶŝŽŶĞƐ ǀŝŐĂͲƉŝůĂƌ ĂƚŽƌŶŝůůĂĚĂƐ ĐŽŶ ĐŽŶĞǆŝŽŶĞƐ ĚĞ ĐŚĂƉĂƐ ĨƌŽŶƚĂů ĂƚŽƌŶŝůůĂĚĂƐ.
�.2.� Resistencia�de�cálculo�de�bases�de�pilares�con�placas�base.

ϲ͘Ϯ͘ϴ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϲ͘Ϯ͘ϴ͘Ϯ �ĂƐĞƐ ĚĞ ƉŝůĂƌĞƐ ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ ƷŶŝĐĂŵĞŶƚĞ Ă ĂǆŝůĞƐ.
ϲ͘Ϯ͘ϴ͘ϯ �ĂƐĞƐ ĚĞ ƉŝůĂƌĞƐ ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ Ă ĂǆŝůĞƐ Ǉ Ă ŵŽŵĞŶƚŽƐ ĨůĞĐƚŽƌĞƐ .

6.3 RIGIDE= AL GIRO .
�.3.1 Modelo�básico .
�.3.2 Coeficientes�de�rigide]�para�componentes�básicos�de�la�unión.
�.3.3 Conexiones�con�cKapas�frontales�con�dos�o�más�filas�de�tornillos�en�tracción .

ϲ͘ϯ͘ϯ͘ϭ DĠƚŽĚŽ ŐĞŶĞƌĂů.
ϲ͘ϯ͘ϯ͘Ϯ DĠƚŽĚŽ ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĚŽ ƉĂƌĂ ĐŚĂƉĂƐ ĨƌŽŶƚĂůĞƐ ĚĞ ŵĂǇŽƌ ƚĂŵĂŹŽ ƋƵĞ Ğů ƉĞƌĨŝů Ǉ ĐŽŶ ĚŽƐ ĨŝůĂƐ ĚĞ ƚŽƌŶŝůůŽƐ Ă ƚƌĂĐĐŝſŶ.

�.3.4 %ase�de�pilares.
6.4 CAPACIDAD DE GIRO.
�.4.1 Generalidades.
�.4.2 8niones�atornilladas.
�.4.3 8niones�soldadas .

�� 81,21(6�(1�3(5),/(6�78%8/$5(6͘

�.1 GENERALIDADES.
�.1.1 Alcance.
�.1.2 Campo�de�aplicación.

�.2 CÁLCULO͘
�.2.1 Generalidades.
�.2.2 Modos�de�fallo�para�uniones�de�perfiles�tubulares.

�.3 SOLDADURAS.
�.3.1�Resistencia�de�cálculo.

�.4 UNIONES SOLDADAS ENTRE ELEMENTOS DE PTC.
�.4.1 Generalidades.
�.4.2 8niones�planas�.
�.4.3 8niones�espaciales .

�.5 UNIONES SOLDADAS ENTRE ELEMENTOS DE ARRIOSTRAMIENTO DE PTC O PTR Y CORDONES DE PTR.
�.5.1 Generalidades.
�.5.2 8niones�planas.

ϳ͘ϱ͘Ϯ͘ϭ hŶŝŽŶĞƐ ƐŝŶ ƌĞĨŽƌǌĂƌ.
ϳ͘ϱ͘Ϯ͘Ϯ hŶŝŽŶĞƐ ƌĞĨŽƌǌĂĚĂƐ.

�.5.3 8niones�espaciales .
�.6

�.�

UNIONES SOLDADAS ENTRE ELEMENTOS DE ARRIOSTRAMIENTO CON PTC O PTR Y CORDONES CON PERFILES EN I 
O + .
UNIONES SOLDADAS ENTRE ELEMENTOS DE ARRIOSTRAMIENTO DE PTC O PTR Y CORDONES DE PERFILES DE
SECCIÓN EN U.
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ANEJO 27

Proyecto de estructuras de acero. Fatiga

Contenido
1 GENERALIDADES.

1.1 ALCANCE.
1.2 NORMATIVA DE REFERENCIA͘
1.3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES͘

1.3.1 Generalidades.
1.3.1.1 Fatiga͘
1.3.1.2 Tensión nominal͘
1.3.1.3 Tensión nominal modificada͘
1.3.1.4 Tensión geométrica (tensión de punto caliente)͘
1.3.1.5 Tensión residual ͘

1.3.2 Parámetros de las cargas de fatiga .
1.3.2.1 Proceso de carga͘
1.3.2.2 Historia de tensiones͘
1.3.2.3 Método de la gota de agua͘
1.3.2.4 Método de vaciado del depósito͘
1.3.2.5 Rango de tensiones͘
1.3.2.6 Espectro de respuesta de un rango de tensiones͘
1.3.2.7 Espectro de cálculo͘
1.3.2.8 Vida útil ͘
1.3.2.9 Vida de fatiga͘
1.3.2.10 Sumatorio de Miner ͘
1.3.2.11 Rango de tensiones de amplitud constante equivalente ͘
1.3.2.12 Carga de fatiga͘
1.3.2.13 Carga de fatiga de amplitud constante equivalente͘

1.3.3 Resistencia a la fatiga.
1.3.3.1 Curva de resistencia a fatiga͘
1.3.3.2 Categoría de detalle͘
1.3.3.3 Fatiga límite sometida a amplitud constante͘
1.3.3.4 Umbral de daño͘
1.3.3.5 Número de ciclos͘
1.3.3.6 Resistencia de referencia a fatiga͘

1.4 NOTACIONES͘

2 REQUISITOS BÁSICOS Y METODOLOGÍA͘

3 MÉTODOS DE ANÁLISIS͘

4 TENSIONES DEBIDAS A ACCIONES DE FATIGA͘

5 CÁLCULO DE TENSIONES ͘

6 CÁLCULO DE LOS RANGOS DE TENSIONES͘

6.1 GENERALIDADES͘
6.2 VALOR DE CÁLCULO DEL RANGO DE TENSIONES NOMINALES͘
6.3 VALOR DE CÁLCULO DEL RANGO MODIFICADO DE TENSIONES NOMINALES͘
6.4 VALOR DE CÁLCULO DEL RANGO DE TENSIÓN PARA UNIONES SOLDADAS DE LAS SECCIONES HUECAS͘
6.5 VALOR DE CÁLCULO DE LOS RANGOS DE TENSIONES GEOMÉTRICAS (PUNTO CALIENTE)͘
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7.2.1 Detalles en compresión sin soldaduras o con soldaduras sometidas a tratamiento de relajación de tensiones.
7.2.2 Efecto del tamaño.

8 COMPROBACIÓN A FATIGA͘

APÉNDICE A RECOMENDACIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE LAS CARGAS DE FATIGA Y
MÉTODOS DE COMPROBACIÓN͘

A.1 DETERMINACIÓN DE LOS PROCESOS DE CARGAS͘
A.2 HISTORIAL DE TENSIONES PARA LOS DETALLES ͘
A.3 RECUENTO DE CICLOS͘
A.4 ESPECTRO DEL RANGO DE TENSIONES͘
A.5 CICLOS PARA LA ROTURA͘
A.6 FORMATOS DE COMPROBACIÓN͘
A.7 CÁLCULO DE LAS CARRERAS DE TENSIONES͘

APÉNDICE B RECOMENDACIONES PARA LA RESISTENCIA A FATIGA EMPLEANDO EL MÉTODO DE LAS TENSIONES
GEOMÉTRICAS (PUNTO CALIENTE) ͘

7 RESISTENCIA A FATIGA͘

7.1 GENERALIDADES͘
7.2 MODIFICACIONES DE LA RESISTENCIA A LA FATIGA͘
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ANEJO 28

Proyecto de estructuras de acero. Tenacidad de fractura

Contenido
1. GENERALIDADES͘

1.1. ALCANCE͘
1.2. NORMATIVA DE REFERENCIA͘
1.3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES͘

1.3.1. Resiliencia KV.
1.3.2. Zona de transición .
1.3.3. Zona dúctil.
1.3.4. T27J .
1.3.5. Estricción Z.
1.3.6. Tenacidad de fractura KIc.
1.3.7. Grado de conformado en frío .

1.4. NOTACIÓN͘

2. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES POR TENACIDAD DE FRACTURA͘

2.1. GENERALIDADES͘
2.2. PROCEDIMIENTO͘
2.3. ESPESORES MÁXIMOS ADMISIBLES ͘

2.3.1. Generalidades.
2.3.2. Determinación del máximo espesor admisible de los elementos.

2.4. ANÁLISIS ESTRUCTURAL MEDIANTE LA MECÁNICA DE LA FRACTURA͘

3. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES POR LAS PROPIEDADES DEL ESPESOR͘

3.1. GENERALIDADES͘
3.2. PROCEDIMIENTO͘
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ANEJO 29

Proyecto de estructuras de acero. Puentes de acero

Contenido
ϭ '�E�Z�>/����^͘

ϭ͘ϭ �>��E��͘
ϭ.ϭ.ϭ� KďũĞƚŽ�ĚĞů��ŶĞũŽ�Ϯϵ.
ϭ.ϭ.Ϯ� �ůĐĂŶĐĞ�ĚĞů��ŶĞũŽ�Ϯϵ.

ϭ͘Ϯ EKZD�d/s� �� Z�&�Z�E�/�͘
ϭ͘ϯ ,/WMd�^/^͘
ϭ͘ϱ d�ZD/EK^ z ��&/E/�/KE�^͘

ϭ.ϱ.ϭ WƵĞŶƚĞƐ.
ϭ.ϱ.Ϯ �ƐƚƌŝďŽ.
ϭ.ϱ.ϯ �ƐƚƌŝďŽ�ŝŶƚĞŐƌĂů.
ϭ.ϱ.ϰ WŝůĂ .
ϭ.ϱ.ϱ �ƉŽǇŽ.
ϭ.ϱ.ϲ dŝƌĂŶƚĞ.
ϭ.ϱ.ϳ WƌĞƚĞŶƐĂĚŽ.
ϭ.ϱ.ϴ 'ĄůŝďŽ.
ϭ.ϱ.ϵ ZĞƐƉŝƌĂĐŝſŶ�;ĚĞ�ĐŚĂƉĂƐͿ.
ϭ.ϱ.ϭϬ� �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂůĞƐ�ƐĞĐƵŶĚĂƌŝŽƐ.

ϭ͘ϲ EKd��/ME͘
ϭ͘ϳ �KEs�E/K^ W�Z� >K^ �:�^͘

Ϯ ��^�^ �� ��>�h>K͘

Ϯ͘ϭ Z�Yh/^/dK^͘
Ϯ.ϭ.ϭ� ZĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ďĄƐŝĐŽƐ.
Ϯ.ϭ.Ϯ� 'ĞƐƚŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝĂďŝůŝĚĂĚ.
Ϯ.ϭ.ϯ� sŝĚĂ�Ʒƚŝů�ĚĞ�ƉƌŽǇĞĐƚŽ͕�ĚƵƌĂďŝůŝĚĂĚ�Ǉ�ƌĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ.

Ϯ͘ϭ͘ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘
Ϯ͘ϭ͘ϯ͘Ϯ sŝĚĂ Ʒƚŝů ĚĞ ƉƌŽǇĞĐƚŽ͘
Ϯ͘ϭ͘ϯ͘ϯ �ƵƌĂďŝůŝĚĂĚ͘
Ϯ͘ϭ͘ϯ͘ϰ ZŽďƵƐƚĞǌ Ğ ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂů͘

Ϯ͘Ϯ WZ/E�/W/K^ �� ��>�h>K �E �^d��K >1D/d�͘
Ϯ͘ϯ s�Z/��>�^ ��^/��^͘

Ϯ.ϯ.ϭ� �ĐĐŝŽŶĞƐ�Ǉ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ.
Ϯ.ϯ.Ϯ� WƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ�Ǉ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌŽĚƵĐƚŽƐ.

Ϯ͘ϰ �KDWZK���/ME WKZ �> D�dK�K �� >K^ �K�&/�/�Ed�^ W�Z�/�>�^͘
Ϯ͘ϱ ��>�h>K �^/^d/�K WKZ �E^�zK^͘

ϯ D�d�Z/�>�^͘

ϯ͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
ϯ͘Ϯ ���ZK �^dZh�dhZ�>͘

ϯ.Ϯ.ϭ WƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ�ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů.
ϯ.Ϯ.Ϯ ZĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ĚĞ�ĚƵĐƚŝůŝĚĂĚ.
ϯ.Ϯ.ϯ dĞŶĂĐŝĚĂĚ�ĚĞ�ĨƌĂĐƚƵƌĂ.
ϯ.Ϯ.ϰ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ŵĞũŽƌĂĚĂ�Ă�ůĂ�ĚĞĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůĂ�ĚŝƌĞĐĐŝſŶ�ƉĞƌƉĞŶĚŝĐƵůĂƌ�Ă�ůĂ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ�ĚĞů�ƉƌŽĚƵĐƚŽ.
ϯ.Ϯ.ϱ dŽůĞƌĂŶĐŝĂƐ.
ϯ.Ϯ.ϲ sĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĐŽĞĨŝĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ.
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ϯ.ϯ.ϭ� &ŝũĂĐŝŽŶĞƐ.
ϯ͘ϯ͘ϭ͘ϭ dŽƌŶŝůůŽƐ͕ ƚƵĞƌĐĂƐ Ǉ ĂƌĂŶĚĞůĂƐ͘
ϯ͘ϯ͘ϭ͘Ϯ dŽƌŶŝůůŽƐ ƉƌĞƚĞŶƐĂĚŽƐ͘
ϯ͘ϯ͘ϭ͘ϯ ZŽďůŽŶĞƐ Ǉ ƌĞŵĂĐŚĞƐ͘
ϯ͘ϯ͘ϭ͘ϰ WĞƌŶŽƐ ĚĞ ĂŶĐůĂũĞ͘

ϯ.ϯ.Ϯ� DĂƚĞƌŝĂů�ĚĞ�ĂƉŽƌƚĞ�ĞŶ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂƐ.
ϯ͘ϰ ���>�^ z KdZK^ �>�D�EdK^ dZ���/KE��K^͘
ϯ͘ϱ �WKzK^͘
ϯ͘ϲ KdZK^ �>�D�EdK^ ��> Wh�Ed�͘

ϰ �hZ��/>/���͘

ϱ �E�>/^/^ �^dZh�dhZ�>͘

ϱ͘ϭ DK��>/���/ME �� >� �^dZh�dhZ� W�Z� �> �E�>/^/^͘
ϱ.ϭ.ϭ DŽĚĞůŝǌĂĐŝſŶ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂů�Ğ�ŚŝƉſƚĞƐŝƐ�ďĄƐŝĐĂƐ.
ϱ.ϭ.Ϯ DŽĚĞůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƵŶŝŽŶĞƐ.
ϱ.ϭ.ϯ /ŶƚĞƌĂĐĐŝſŶ�ƐƵĞůŽͲĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂ.

ϱ͘Ϯ �E�>/^/^ '>K��>͘
ϱ.Ϯ.ϭ �ĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ŐĞŽŵĞƚƌşĂ�ĚĞĨŽƌŵĂĚĂ�ĚĞ�ůĂ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂ.
ϱ.Ϯ.Ϯ �ƐƚĂďŝůŝĚĂĚ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂů�ĚĞ�ůŽƐ�ƉſƌƚŝĐŽƐ.

ϱ͘ϯ /DW�Z&���/KE�^͘
ϱ.ϯ.ϭ �ĂƐĞƐ.
ϱ.ϯ.Ϯ /ŵƉĞƌĨĞĐĐŝŽŶĞƐ�ƉĂƌĂ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ŐůŽďĂů�ĚĞ�ƉſƌƚŝĐŽƐ.
ϱ.ϯ.ϯ /ŵƉĞƌĨĞĐĐŝŽŶĞƐ�ƉĂƌĂ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ƐŝƐƚĞŵĂƐ�ĚĞ�ĂƌƌŝŽƐƚƌĂŵŝĞŶƚŽ.
ϱ.ϯ.ϰ /ŵƉĞƌĨĞĐĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ.

ϱ͘ϰ D�dK�K^ �� �E�>/^/^ �KE^/��Z�E�K >� EK >/E��>/��� �� >K^ D�d�Z/�>�^͘
ϱ.ϰ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϱ.ϰ.Ϯ �ŶĄůŝƐŝƐ�ŐůŽďĂů�ĞůĄƐƚŝĐŽ.

ϱ͘ϱ �>�^/&/���/ME �� >�^ ^���/KE�^͘
ϱ.ϱ.ϭ �ĂƐĞƐ.
ϱ.ϱ.Ϯ �ůĂƐŝĨŝĐĂĐŝſŶ.

ϲ �^d��K^ >1D/d� j>d/DK^͘

ϲ͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
ϲ͘Ϯ Z�^/^d�E�/� �� >�^ ^���/KE�^͘

ϲ.Ϯ.ϭ� 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϲ.Ϯ.Ϯ� WƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ƐĞĐĐŝſŶ.

ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘ϭ ^ĞĐĐŝſŶ ďƌƵƚĂ͘
ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘Ϯ ^ĞĐĐŝſŶ ŶĞƚĂ͘
ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘ϯ �ĨĞĐƚŽƐ ĚĞ ĂƌƌĂƐƚƌĞ ƉŽƌ ĐŽƌƚĂŶƚĞ͘
ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘ϰ WƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ ĞĨŝĐĂĐĞƐ ĚĞ ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ ĐŽŶ ĂůŵĂƐ �ůĂƐĞ ϯ Ǉ ĂůĂƐ �ůĂƐĞ ϭ Ž Ϯ͘
ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘ϱ �ĨĞĐƚŽƐ ĚĞ ůĂ ĂďŽůůĂĚƵƌĂ ĞŶ ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ ĚĞ �ůĂƐĞ ϰ͘
ϲ͘Ϯ͘Ϯ͘ϲ WƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ ĞĨŝĐĂĐĞƐ ĚĞ ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ ĚĞ �ůĂƐĞ ϰ͘

ϲ.Ϯ.ϯ dƌĂĐĐŝſŶ.
ϲ.Ϯ.ϰ �ŽŵƉƌĞƐŝſŶ.
ϲ.Ϯ.ϱ &ůĞǆŝſŶ.
ϲ.Ϯ.ϲ �ŽƌƚĂŶƚĞ.
ϲ.Ϯ.ϳ dŽƌƐŝſŶ .

ϲ͘Ϯ͘ϳ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘

ϯ͘ϯ �/^WK^/d/sK^ �� hE/ME͘
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ϲ͘Ϯ͘ϳ͘Ϯ dŽƌƐŝſŶ ĞŶ ůĂ ƋƵĞ ƐĞ ƉƵĞĚĞŶ ĚĞƐƉƌĞĐŝĂƌ ůŽƐ ĞĨĞĐƚŽƐ ĚĞ ĚŝƐƚŽƌƐŝſŶ͘
ϲ.Ϯ.ϴ� &ůĞǆŝſŶ͕�Ăǆŝů͕�ĐŽƌƚĂŶƚĞ�Ǉ�ĐĂƌŐĂƐ�ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂůĞƐ.
ϲ.Ϯ.ϵ� &ůĞǆŝſŶ�Ǉ�ĐŽƌƚĂŶƚĞ.
ϲ.Ϯ.ϭϬ� &ůĞǆŝſŶ�Ǉ�Ăǆŝů�.

ϲ͘Ϯ͘ϭϬ͘ϭ ^ĞĐĐŝŽŶĞƐ �ůĂƐĞ ϭ Ǉ Ϯ͘
ϲ͘Ϯ͘ϭϬ͘Ϯ ^ĞĐĐŝŽŶĞƐ �ůĂƐĞ ϯ͘
ϲ͘Ϯ͘ϭϬ͘ϯ ^ĞĐĐŝŽŶĞƐ �ůĂƐĞ ϰ͘

ϲ.Ϯ.ϭϭ� &ůĞǆŝſŶ͕�ĐŽƌƚĂŶƚĞ�Ǉ�Ăǆŝů.
ϲ͘ϯ Z�^/^d�E�/� � W�E��K �� >K^ �>�D�EdK^͘

ϲ.ϯ.ϭ� �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƐĞĐĐŝſŶ�ĐŽŶƐƚĂŶƚĞ�Ă�ĐŽŵƉƌĞƐŝſŶ.
ϲ͘ϯ͘ϭ͘ϭ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ Ă ƉĂŶĚĞŽ͘
ϲ͘ϯ͘ϭ͘Ϯ �ƵƌǀĂƐ ĚĞ ƉĂŶĚĞŽ͘
ϲ͘ϯ͘ϭ͘ϯ �ƐďĞůƚĞǌ ƉĂƌĂ Ğů ƉĂŶĚĞŽ ƉŽƌ ĨůĞǆŝſŶ͘
ϲ͘ϯ͘ϭ͘ϰ �ƐďĞůƚĞǌ ƉĂƌĂ Ğů ƉĂŶĚĞŽ ƉŽƌ ƚŽƌƐŝſŶ Ǉ Ğů ƉĂŶĚĞŽ ƉŽƌ ƚŽƌƐŝſŶ Ǉ ĨůĞǆŝſŶ͘
ϲ͘ϯ͘ϭ͘ϱ hƚŝůŝǌĂĐŝſŶ ĚĞ ƉƌŽƉŝĞĚĂĚĞƐ ĚĞ ƐĞĐĐŝſŶ ĚĞ �ůĂƐĞ ϯ ĐŽŶ ůşŵŝƚĞƐ ĚĞ ƚĞŶƐŝſŶ͘

ϲ.ϯ.Ϯ� �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƐĞĐĐŝſŶ�ĐŽŶƐƚĂŶƚĞ�Ă�ĨůĞǆŝſŶ.
ϲ͘ϯ͘Ϯ͘ϭ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ Ă ƉĂŶĚĞŽ͘
ϲ͘ϯ͘Ϯ͘Ϯ �ƵƌǀĂƐ ĚĞ ƉĂŶĚĞŽ ůĂƚĞƌĂů ƉŽƌ ƚŽƌƐŝſŶ͘ �ĂƐŽ ŐĞŶĞƌĂů͘
ϲ͘ϯ͘Ϯ͘ϯ �ƵƌǀĂƐ ĚĞ ƉĂŶĚĞŽ ůĂƚĞƌĂů ƉĂƌĂ ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ ůĂŵŝŶĂĚĂƐ Ž ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ ƐŽůĚĂĚĂƐ ĞƋƵŝǀĂůĞŶƚĞƐ͘

ϲ.ϯ.ϯ� �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƐĞĐĐŝſŶ�ĐŽŶƐƚĂŶƚĞ�ƐŽŵĞƚŝĚŽƐ�Ă�ĨůĞǆŝſŶ�Ǉ�ĐŽŵƉƌĞƐŝſŶ.
ϲ.ϯ.ϰ� DĠƚŽĚŽ�ŐĞŶĞƌĂů�ƉĂƌĂ�Ğů�ƉĂŶĚĞŽ�ůĂƚĞƌĂů�Ǉ�ĨůĞǆŝſŶ�ĚĞ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂůĞƐ.

ϲ͘ϯ͘ϰ͘ϭ DĠƚŽĚŽ ŐĞŶĞƌĂů͘
ϲ͘ϯ͘ϰ͘Ϯ DĠƚŽĚŽ ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĚŽ͘

ϲ͘ϰ �>�D�EdK^ �KDWh�^dK^ �KDWZ/D/�K^͘
ϲ͘ϱ ��K>>��hZ� �� �,�W�^͘

ϳ �^d��K^ >1D/d� �� ^�Zs/�/K͘

ϳ͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
ϳ͘Ϯ DK��>K^ �� ��>�h>K͘
ϳ͘ϯ >/D/d��/KE�^ �� d�E^/KE�^͘
ϳ͘ϰ >/D/d��/ME �� >� Z�^W/Z��/ME �� >�^ �>D�^͘
ϳ͘ϱ >1D/d�^ Z�>�d/sK^ � >K^ '�>/�K^ �� �/Z�h>��/ME͘
ϳ͘ϲ >1D/d�^ Z�>�d/sK^ �> �^W��dK s/^h�>͘
ϳ͘ϳ �Z/d�Z/K^ �� &hE�/KE�D/�EdK W�Z� Wh�Ed�^ �� &�ZZK��ZZ/>͘
ϳ͘ϴ �Z/d�Z/K^ �� &hE�/KE�D/�EdK W�Z� Wh�Ed�^ �� ��ZZ�d�Z�͘

ϳ.ϴ.ϭ� 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϳ.ϴ.Ϯ� >şŵŝƚĞ�ĚĞ�ĨůĞĐŚĂƐ�ƉĂƌĂ�ĞǀŝƚĂƌ�ƵŶ�ĞǆĐĞƐŝǀŽ�ŝŵƉĂĐƚŽ�ĚĞů�ƚƌĄĨŝĐŽ.
ϳ.ϴ.ϯ� �ĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ƌĞƐŽŶĂŶĐŝĂ.

ϳ͘ϵ �Z/d�Z/K^ �� &hE�/KE�D/�EdK W�Z� W�^�Z�>�^ W��dKE�>�^͘
ϳ͘ϭϬ �Z/d�Z/K^ �� &hE�/KE�D/�EdK W�Z� >K^ �&��dK^ ��> s/�EdK͘
ϳ͘ϭϭ ����^/�/>/��� �� >K^ ��d�>>�^ �KE^dZh�d/sK^ �� >�^ hE/KE�^ z >�^ ^hW�Z&/�/�^͘
ϳ͘ϭϮ �Z�E�:�͘

ϴ �>�D�EdK^ �� ^h:��/ME͕ ^K>���hZ�^͕ �KE�y/KE�^ z hE/KE�^͘

ϴ͘ϭ hE/KE�^ D��/�Ed� dKZE/>>K^z �h>KE�^͘
ϴ.ϭ.ϭ� �ĂƚĞŐŽƌşĂƐ�ĚĞ�ƵŶŝŽŶĞƐ�ĐŽŶ�ƚŽƌŶŝůůŽƐ.

ϴ͘ϭ͘ϭ͘ϭ hŶŝŽŶĞƐ Ă ĐŽƌƚĂŶƚĞ͘
ϴ͘ϭ͘ϭ͘Ϯ hŶŝŽŶĞƐ ĞŶ ƚƌĂĐĐŝſŶ͘

ϴ.ϭ.Ϯ� �ŝƐƉŽƐŝĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ƚĂůĂĚƌŽƐ�ƉĂƌĂ�ůŽƐ�ƚŽƌŶŝůůŽƐ.
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ϴ.ϭ.ϯ� ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂůĞƐ�ĚĞ�ƵŶŝſŶ.
ϴ͘ϭ͘ϯ͘ϭ dŽƌŶŝůůŽƐ͘
ϴ͘ϭ͘ϯ͘Ϯ WĞƌŶŽƐ ƉŽƌ ŝŶǇĞĐĐŝſŶ͘

ϴ͘ϭ͘ϯ͘Ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘
ϴ͘ϭ͘ϯ͘Ϯ͘Ϯ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽ͘

ϴ.ϭ.ϰ� 'ƌƵƉŽƐ�ĚĞ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƵŶŝſŶ.
ϴ.ϭ.ϱ� hŶŝŽŶĞƐ�ůĂƌŐĂƐ.
ϴ.ϭ.ϲ� hŶŝŽŶĞƐ�ƌĞƐŝƐƚĞŶƚĞƐ�Ăů�ĚĞƐůŝǌĂŵŝĞŶƚŽ�ĐŽŶ�ůĂƐ�ƵŶŝŽŶĞƐ�ϴ.ϴ�Ǉ�ϭϬ.ϵ.

ϴ͘ϭ͘ϲ͘ϭ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ ĚĞ ĐĄůĐƵůŽ Ăů ĚĞƐůŝǌĂŵŝĞŶƚŽ͘
ϴ͘ϭ͘ϲ͘Ϯ dƌĂĐĐŝſŶ Ǉ ĐŽƌƚĂŶƚĞ ĐŽŵďŝŶĂĚŽƐ͘
ϴ͘ϭ͘ϲ͘ϯ hŶŝŽŶĞƐ ŚşďƌŝĚĂƐ͘

ϴ.ϭ.ϳ� �ĞĚƵĐĐŝŽŶĞƐ�ƉŽƌ�ůŽƐ�ƚĂůĂĚƌŽƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƵŶŝſŶ.
ϴ͘ϭ͘ϳ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘
ϴ͘ϭ͘ϳ͘Ϯ �ĄůĐƵůŽ ĚĞ ůĂ ƌĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ Ăů ĚĞƐŐĂƌƌŽ ͘
ϴ͘ϭ͘ϳ͘ϯ �ŶŐƵůĂƌĞƐ ĐŽŶĞĐƚĂĚŽƐ ƉŽƌ ƵŶ ĂůĂ Ǉ ŽƚƌŽƐ ĞůĞŵĞŶƚŽƐ ĞŶ ƚƌĂĐĐŝſŶ ƵŶŝĚŽƐ ĚĞ ĨŽƌŵĂ ĂƐŝŵĠƚƌŝĐĂ͘
ϴ͘ϭ͘ϳ͘ϰ �ŶŐƵůĂƌĞƐ ĚĞ ƐŽƉŽƌƚĞ͘

ϴ.ϭ.ϴ� &ƵĞƌǌĂƐ�ĚĞ�ƉĂůĂŶĐĂ.
ϴ.ϭ.ϵ� �ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ĞƐĨƵĞƌǌŽƐ�ĞŶƚƌĞ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ƵŶŝſŶ�ĞŶ�ĞƐƚĂĚŽ�ůşŵŝƚĞ�ƷůƚŝŵŽ.
ϴ.ϭ.ϭϬ� hŶŝŽŶĞƐ�ĐŽŶ�ďƵůŽŶĞƐ.

ϴ͘ϭ͘ϭϬ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘
ϴ͘ϭ͘ϭϬ͘Ϯ �ĄůĐƵůŽ ĚĞ ůŽƐ ďƵůŽŶĞƐ͘

ϴ͘Ϯ hE/KE�^ ^K>����^͘
ϴ.Ϯ.ϭ� 'ĞŽŵĞƚƌşĂ�Ǉ�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĞƐ.

ϴ͘Ϯ͘ϭ͘ϭ dŝƉŽ ĚĞ ƐŽůĚĂĚƵƌĂ͘
ϴ͘Ϯ͘ϭ͘Ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ ĞŶ ĄŶŐƵůŽ͘

ϴ͘Ϯ͘ϭ͘Ϯ͘ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ͘
ϴ͘Ϯ͘ϭ͘Ϯ͘Ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ ĞŶ ĄŶŐƵůŽ ĚŝƐĐŽŶƚŝŶƵĂƐ͘

ϴ͘Ϯ͘ϭ͘ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ ĚĞ ŽũĂů ;Ž ĞŶ ƌĂŶƵƌĂͿ͘
ϴ͘Ϯ͘ϭ͘ϰ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ Ă ƚŽƉĞ͘
ϴ͘Ϯ͘ϭ͘ϱ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ ĚĞ ƚĂƉſŶ ;Ž ďŽƚſŶͿ͘
ϴ͘Ϯ͘ϭ͘ϲ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ ĞŶ ĐŚĂĨůĄŶ͘

ϴ.Ϯ.Ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ�ĐŽŶ�ƌĞůůĞŶŽƐ.
ϴ.Ϯ.ϯ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ƵŶĂ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂ�ĞŶ�ĄŶŐƵůŽ.
ϴ.Ϯ.ϰ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂƐ�ĞŶ�ŽũĂů�;Ž�ĞŶ�ƌĂŶƵƌĂͿ .
ϴ.Ϯ.ϱ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂƐ�Ă�ƚŽƉĞ.

ϴ͘Ϯ͘ϱ͘ϭ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ Ă ƚŽƉĞ ĐŽŶ ƉĞŶĞƚƌĂĐŝſŶ ĐŽŵƉůĞƚĂ͘
ϴ͘Ϯ͘ϱ͘Ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ Ă ƚŽƉĞ ĐŽŶ ƉĞŶĞƚƌĂĐŝſŶ ƉĂƌĐŝĂů͘
ϴ͘Ϯ͘ϱ͘ϯ ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ Ă ƚŽƉĞ ĞŶ d͘

ϴ.Ϯ.ϲ ZĞƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂƐ�ĚĞ�ƚĂƉſŶ�;Ž�ďŽƚſŶͿ.
ϴ.Ϯ.ϳ �ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ĞƐĨƵĞƌǌŽƐ.
ϴ.Ϯ.ϴ hŶŝŽŶĞƐ�ĐŽŶ�ĂůĂƐ�ŶŽ�ƌŝŐŝĚŝǌĂĚĂƐ.
ϴ.Ϯ.ϵ hŶŝŽŶĞƐ�ůĂƌŐĂƐ.
ϴ.Ϯ.ϭϬ� ^ŽůĚĂĚƵƌĂƐ�Ă�ƚŽƉĞ�ĐŽŶ�ƉĞŶĞƚƌĂĐŝſŶ�ƉĂƌĐŝĂů�Ă�ƵŶ�ƷŶŝĐŽ�ůĂĚŽ�ĐĂƌŐĂĚĂƐ�ĞǆĐĠŶƚƌŝĐĂŵĞŶƚĞ.
ϴ.Ϯ.ϭϭ� �ŶŐƵůĂƌĞƐ�ĐŽŶĞĐƚĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ƵŶ�ůĂĚŽ.
ϴ.Ϯ.ϭϮ� ^ŽůĚĂĚƵƌĂ�ĞŶ�ǌŽŶĂƐ�ĐŽŶĨŽƌŵĂĚĂƐ�ĞŶ�ĨƌşŽ.
ϴ.Ϯ.ϭϯ� �ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ƵŶŝŽŶĞƐ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂůĞƐ�ĨŽƌŵĂĚĂƐ�ƉŽƌ�ƐĞĐĐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�ĚŽďůĞ�d.
ϴ.Ϯ.ϭϰ� hŶŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ƉĞƌĨŝůĞƐ�ƚƵďƵůĂƌĞƐ.
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ϵ͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
ϵ.ϭ.ϭ ZĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĐŽŵƉƌŽďĂĐŝſŶ�Ă�ĨĂƚŝŐĂ.
ϵ.ϭ.Ϯ �ĄůĐƵůŽ�ĞŶ�ĨĂƚŝŐĂ�ĚĞ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĐĂƌƌĞƚĞƌĂ.
ϵ.ϭ.ϯ �ĄůĐƵůŽ�ĞŶ�ĨĂƚŝŐĂ�ĚĞ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĨĞƌƌŽĐĂƌƌŝů.

ϵ͘Ϯ ��Z'� �� &�d/'�͘
ϵ.Ϯ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϵ.Ϯ.Ϯ DŽĚĞůŽ�ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĚŽ�ĚĞ�ĐĂƌŐĂ�ĚĞ�ĨĂƚŝŐĂ�ƉĂƌĂ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĐĂƌƌĞƚĞƌĂ.
ϵ.Ϯ.ϯ DŽĚĞůŽ�ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĚŽ�ĚĞ�ĐĂƌŐĂ�ĚĞ�ĨĂƚŝŐĂ�ƉĂƌĂ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĨĞƌƌŽĐĂƌƌŝů.

ϵ͘ϯ �K�&/�/�Ed�^ W�Z�/�>�^ W�Z� �KDWZK���/KE�^ � &�d/'�͘
ϵ͘ϰ Z�E'K �� d�E^/KE�^ �� &�d/'�͘

ϵ.ϰ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
ϵ.ϰ.Ϯ �ŶĄůŝƐŝƐ�ĞŶ�ĨĂƚŝŐĂ.

ϵ͘ϰ͘Ϯ͘ϭ ZŝŐŝĚŝǌĂĚŽƌĞƐ ůŽŶŐŝƚƵĚŝŶĂůĞƐ͘
ϵ͘ϰ͘Ϯ͘Ϯ sŝŐĂƐ ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂůĞƐ͘

ϵ͘ϱ WZK���/D/�EdK^ �� �KDWZK���/ME � &�d/'�͘
ϵ.ϱ.ϭ �ŽŵƉƌŽďĂĐŝſŶ�Ă�ĨĂƚŝŐĂ .
ϵ.ϱ.Ϯ �ŽĞĨŝĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĚĂŹŽ�ĞƋƵŝǀĂůĞŶƚĞ� ƉĂƌĂ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĐĂƌƌĞƚĞƌĂ.
ϵ.ϱ.ϯ �ŽĞĨŝĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĚĂŹŽ�ĞƋƵŝǀĂůĞŶƚĞ� ƉĂƌĂ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĨĞƌƌŽĐĂƌƌŝů .
ϵ.ϱ.ϰ �ŽŵďŝŶĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĚĂŹŽ�ĚĞďŝĚŽ�Ă�ƌĂŶŐŽƐ�ĚĞ�ƚĞŶƐŝŽŶĞƐ�ůŽĐĂůĞƐ�Ǉ�ŐůŽďĂůĞƐ.

ϵ͘ϲ Z�^/^d�E�/� � &�d/'�͘
ϵ͘ϳ dZ�d�D/�EdK WK^d�Z/KZ � >� ^K>���hZ�͘

ϭϬ ��>�h>K �^/^d/�K WKZ �E^�zK^͘

ϭϬ͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
ϭϬ͘Ϯ d/WK^ �� �E^�zK^͘
ϭϬ͘ϯ �KDWZK���/ME �� >K^ �&��dK^ ��ZK�/E�D/�K^ �E Wh�Ed�^ D��/�Ed� �E^�zK^͘

�W�E�/�� � Z��KD�E���/KE�^ d��E/��^ W�Z� >K^ �WKzK^͘

�W�E�/�� � Z��KD�E���/KE�^ d��E/��^ W�Z� >�^ :hEd�^ �� �/>�d��/ME �E Wh�Ed�^ �� ��ZZ�d�Z�͘

�W�E�/�� � Z��KD�E���/KE�^ W�Z� >K^ ��d�>>�^ �KE^dZh�d/sK^ �� d��>�ZK^ �� Wh�Ed�^ �� ���ZK͘

�͘ϭ Wh�Ed�^ �� �hdKW/^d�͘
�.ϭ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
�.ϭ.Ϯ �ŚĂƉĂ�ĚĞ�ƚĂďůĞƌŽ.
�.ϭ.ϯ ZŝŐŝĚŝǌĂĚŽƌĞƐ.
�.ϭ.ϰ sŝŐĂƐ�ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂůĞƐ.

�͘Ϯ Wh�Ed�^ �� &�ZZK��ZZ/>͘
�.Ϯ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
�.Ϯ.Ϯ �ƐƉĞƐŽƌ�Ǉ�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ĐŚĂƉĂ.
�.Ϯ.ϯ hŶŝſŶ�ĚĞů�ƌŝŐŝĚŝǌĂĚŽƌ�Ă�ůĂ�ǀŝŐĂ�ƚƌĂŶƐǀĞƌƐĂů.
�.Ϯ.ϰ /ŶƐƉĞĐĐŝſŶ�Ǉ�ƚŽůĞƌĂŶĐŝĂƐ�ĞŶ�ůĂ�ƉƌĞƉĂƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ƐŽůĚĂĚƵƌĂ.

�͘ϯ dK>�Z�E�/�^ W�Z� >K^ WZK�h�dK^ ^�D/Ͳ������K^ z >� &��Z/���/ME͘
�.ϯ.ϭ dŽůĞƌĂŶĐŝĂƐ�ƉĂƌĂ�ůŽƐ�ƉƌŽĚƵĐƚŽƐ�ƐĞŵŝͲĂĐĂďĂĚŽƐ.
�.ϯ.Ϯ dŽůĞƌĂŶĐŝĂƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĨĂďƌŝĐĂĐŝſŶ.
�.ϯ.ϯ ZĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌĞƐ�ƉĂƌĂ�ůĂƐ�ƵŶŝŽŶĞƐ�ƐŽůĚĂĚĂƐ.

ϵ �KDWZK���/ME � &�d/'�͘
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�͘ϭ '�E�Z�>/����^͘
�͘Ϯ ��>K^1�^͘

�.Ϯ.ϭ �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ǀĞƌƚŝĐĂůĞƐ�Ǉ�ĚŝĂŐŽŶĂůĞƐ�ĐŽŶ�ĞǆƚƌĞŵŽƐ�ĨŝũŽƐ.
�.Ϯ.Ϯ �ůĞŵĞŶƚŽƐ�ǀĞƌƚŝĐĂůĞƐ�ƋƵĞ�ĨŽƌŵĂŶ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ƵŶ�ƉſƌƚŝĐŽ.
�.Ϯ.ϯ WĂŶĚĞŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ĚŝĂŐŽŶĂůĞƐ�ĨƵĞƌĂ�ĚĞ�ƐƵ�ƉůĂŶŽ.
�.Ϯ.ϰ �ŽƌĚŽŶĞƐ�ĐŽŵƉƌŝŵŝĚŽƐ�ĚĞ�ƉƵĞŶƚĞƐ�ĐŽŶ�ƐĞĐĐŝſŶ�ĂďŝĞƌƚĂ.

�͘ϯ Wh�Ed�^ �Z�K͘
�.ϯ.ϭ 'ĞŶĞƌĂůŝĚĂĚĞƐ.
�.ϯ.Ϯ �ŽĞĨŝĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƉĂŶĚĞŽ�ĚĞ�ĂƌĐŽƐ�ĞŶ�ƐƵ�ƉůĂŶŽ.
�.ϯ.ϯ �ŽĞĨŝĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƉĂŶĚĞŽ�ĚĞ�ĂƌĐŽƐ�ĂƵƚŽƉŽƌƚĂŶƚĞƐ�ĨƵĞƌĂ�ĚĞ�ƐƵ�ƉůĂŶŽ.
�.ϯ.ϰ WĂŶĚĞŽ�ĨƵĞƌĂ�ĚĞ�ƐƵ�ƉůĂŶŽ�ĚĞ�ĂƌĐŽƐ�ĐŽŶ�ĐŽŶƚƌĂǀŝĞŶƚŽƐ�Ǉ�ƉſƌƚŝĐŽƐ�ĞǆƚƌĞŵŽƐ.
�.ϯ.ϱ /ŵƉĞƌĨĞĐĐŝŽŶĞƐ.

�W�E�/�� � Z��KD�E���/KE�^ W�Z� >� �KD�/E��/ME �� >K^ �&��dK^ >K��>�^ �� ��Z'�^ �� Zh���^ z WZ�^/ME
�� E�hD�d/�K^ z �� >K^ �&��dK^ '>K��>�^ �� dZ�&/�K �E Wh�Ed�^ �� ��ZZ�d�Z�͘

�͘ϭ Z�'>� �� �KD�/E��/ME W�Z� >K^ �&��dK^ �� ��Z'� '>K��> z >K��>͘
�͘Ϯ �K�&/�/�Ed� �� �KD�/E��/ME͘

�W�E�/�� � >KE'/dh��^ �� W�E��K Z��KD�E����^ �� �>�D�EdK^ �E Wh�Ed�^ z �KE^/��Z��/KE�^ ^K�Z� >�^
/DW�Z&���/KE�^ '�KD�dZ/��^͘
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PRESENTACIÓN Y COMENTARIOS
Las estructuras constituyen un elemento fundamental para conseguir la necesaria se-

guridad de las construcciones que en ellas se sustentan, tanto de edificación como de 
ingeniería civil, y, en consecuencia, la de los usuarios que las utilizan.

Entre los diferentes materiales que se emplean en su construcción, el hormigón y el 
acero son los más habituales, por lo que el proyecto y la construcción de estructuras tanto 
de hormigón, como de acero y mixtas (de hormigón y acero) cobra una especial relevancia 
en orden a la consecución de dicha seguridad.

La Instrucción de Acero estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 751/2011, de 
27 mayo, constituye el marco reglamentario por el que se establecen las exigencias que 
deben cumplir las estructuras de acero para satisfacer los requisitos de seguridad es-
tructural y seguridad en caso de incendio, además de la protección del medio ambiente, 
proporcionando procedimientos que permiten demostrar su cumplimiento con suficientes 
garantías técnicas. Estas exigencias deben cumplirse en el proyecto y la construcción de 
las estructuras de acero, así como en su mantenimiento.

El nuevo Código Estructural que se aprueba por Real Decreto 470/2021, de 29 de ju-
nio, es de carácter eminentemente técnico y adopta un enfoque prestacional, en línea con 
el empleado en otras instrucciones y códigos, como el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, o la Instrucción EAE que queda 
derogada mediante la aprobación de este real decreto, lo que permite no limitar la gama 
de posibles soluciones y fomenta el uso de nuevos productos y técnicas innovadoras. 

Se establecen y cuantifican unas exigencias de forma que puedan ser objeto de com-
probación y cuyo cumplimiento acredita la satisfacción de los requisitos exigibles a las 
estructuras, y en especial el relativo a la seguridad.

Actualiza la reglamentación vigente relativa a las estructuras de acero, de acuerdo a 
las novedades de carácter técnico y reglamentario que afectan al contenido de dicha re-
glamentación.

El Código Estructural que regula las cuestiones relativas a bases de proyecto y análisis 
estructural, así como a los requisitos técnicos exigibles a los materiales componentes, a la 
durabilidad y vida útil de las estructuras, a la acción de incendio, al control y la ejecución 
de las estructuras, actualiza la Instrucción EAE que se deroga, conforme a las citadas no-
vedades de carácter técnico y reglamentario. 
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Además, los principales aspectos incluidos en la nueva norma son:

- Regular las siguientes materias que no regula la reglamentación actual:

1. La gestión de las estructuras existentes durante su vida útil, que actualmente que-
dan fuera del ámbito de aplicación de las Instrucciones de hormigón y acero.

2. Los sistemas de protección, reparación y refuerzo de estructuras de hormigón.
3. Las estructuras realizadas con acero inoxidable.
4. Las estructuras mixtas de hormigón y acero.

- Evaluar la sostenibilidad de las estructuras considerando las características prestacio-
nales, ambientales, sociales y económicas que aportan los agentes que participan en su 
proyecto y ejecución.

- Establecer recomendaciones para la utilización del hormigón proyectado estructural.

- Incorporar los aspectos más relevantes de la normativa europea para el cálculo de las es-
tructuras, de acuerdo a los procedimientos establecidos en los Eurocódigos Estructurales.

En el nuevo Código Estructural se clarifican los requisitos exigibles a las estructuras de 
hormigón y de acero, además de incluir por primera vez los correspondientes a las estruc-
turas mixtas de hormigón y acero.

Se deroga la Instrucción EAE

La Instrucción de acero estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 751/2011, de 
27 mayo, constituye el marco reglamentario por el que se establecen las exigencias que 
deben cumplir las estructuras de acero para satisfacer los requisitos de seguridad es-
tructural y seguridad en caso de incendio, además de la protección del medio ambiente, 
proporcionando procedimientos que permiten demostrar su cumplimiento con suficientes 
garantías técnicas. Estas exigencias deben cumplirse en el proyecto y la construcción de 
las estructuras de acero, así como en su mantenimiento.

Queda derogado el Real Decreto 751/2011, de 27 mayo, por el que se aprueba la Ins-
trucción de Acero Estructural (EAE).
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NORMATIVA

BOE  10 de agosto de 2021

TEXTO ORIGINAL

DEROGA:

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el 
que se aprueba el Código Estructural

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción 
de hormigón estructural (EHE-08), y el Real Decreto 751/2011, de 27 de 
mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE).

Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988

Las estructuras constituyen un elemento fundamental para conseguir la necesaria se-
guridad de las construcciones que en ellas se sustentan, tanto de edificación como de 
ingeniería civil, y, en consecuencia, la de los usuarios que las utilizan.

Entre los diferentes materiales que se emplean en su construcción, el hormigón y el 
acero son los más habituales, por lo que el proyecto y la construcción de estructuras tanto 
de hormigón, como de acero y mixtas (de hormigón y acero) cobra una especial relevancia 
en orden a la consecución de dicha seguridad.

La Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, 
de 18 de julio, ha venido constituyendo, desde su entrada en vigor, el marco en el que se 
establecen los requisitos a tener en cuenta en el proyecto y ejecución de estructuras de 
hormigón, tanto de edificación como de ingeniería civil, con el objeto de lograr los niveles 
de seguridad adecuados a su finalidad.

Asimismo, la Instrucción de Acero Estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 
751/2011, de 27 de mayo, constituye el marco reglamentario por el que se establecen 
las exigencias que deben cumplir las estructuras de acero para satisfacer los requisitos de 
seguridad estructural y seguridad en caso de incendio, además de la protección del medio 
ambiente, proporcionando procedimientos que permiten demostrar su cumplimiento con 
suficientes garantías técnicas. Estas exigencias deben cumplirse en el proyecto y la cons-
trucción de las estructuras de acero, así como en su mantenimiento.

Sin embargo, no existe marco reglamentario para el proyecto y ejecución de estructu-
ras mixtas de hormigón y acero.

El nuevo Código Estructural que se aprueba es de carácter eminentemente técnico 
y adopta un enfoque prestacional, en línea con el empleado en otras instrucciones y có-
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digos, como el Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, o las Instrucciones EHE-08 y EAE que quedan derogadas mediante la 
aprobación de este real decreto, lo que permite no limitar la gama de posibles soluciones 
y fomenta el uso de nuevos productos y técnicas innovadoras. En el Código se establecen 
y cuantifican unas exigencias de forma que puedan ser objeto de comprobación y cuyo 
cumplimiento acredita la satisfacción de los requisitos exigibles a las estructuras, y en es-
pecial el relativo a la seguridad.

La presente norma responde a la necesidad de actualizar la reglamentación vigente rela-
tiva a las estructuras de hormigón y a las estructuras de acero, de acuerdo a las novedades 
de carácter técnico y reglamentario que afectan al contenido de dicha reglamentación, así 
como incluir una nueva reglamentación para las estructuras mixtas de hormigón y acero.

En el Código Estructural se regulan las cuestiones relativas a bases de proyecto y análi-
sis estructural, así como a los requisitos técnicos exigibles a los materiales componentes, a 
la durabilidad y vida útil de las estructuras, a la acción de incendio, al control y la ejecución 
de las estructuras, actualizando las Instrucciones EHE-08 y EAE que se derogan, conforme 
a las citadas novedades de carácter técnico y reglamentario. Además, los principales as-
pectos incluidos en la nueva norma son:

a) Regular las siguientes materias que no regula la reglamentación actual:

1. La gestión de las estructuras existentes durante su vida útil, que actualmente 
quedan fuera del ámbito de aplicación de las Instrucciones de hormigón y acero.

2. Los sistemas de protección, reparación y refuerzo de estructuras de hormigón.
3. Las estructuras realizadas con acero inoxidable.
4. Las estructuras mixtas de hormigón y acero.

b) Modificar las menciones a la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciem-
bre de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros sobre los productos de construcción, que se 
contenían en la reglamentación vigente, sustituyéndolas por el Reglamento (UE) n.º 
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que 
se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de cons-
trucción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo, cuya principal novedad es 
que desaparece el concepto de idoneidad al uso de los productos con marcado CE, y 
se sustituye por la presunción de veracidad de la expresión de los valores de las pres-
taciones de las características de los productos amparados por dicho marcado.

c) Evaluar la sostenibilidad de las estructuras considerando las características presta-
cionales, ambientales, sociales y económicas que aportan los agentes que participan 
en su proyecto y ejecución.

d) Establecer recomendaciones para la utilización del hormigón proyectado estructural.

e) Incorporar los aspectos más relevantes de la normativa europea para el cálculo de 
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las estructuras, de acuerdo a los procedimientos establecidos en los Eurocódigos Es-
tructurales.

Dado el carácter marcadamente técnico del contenido del Código Estructural, se adop-
ta un real decreto para su aprobación, de conformidad con lo establecido en el fundamen-
to jurídico 2.º de la Sentencia del Tribunal Constitucional 131/1996, de 11 de julio, donde 
se señala que se permite que, en ciertas circunstancias, se pueda regular por real decreto 
aspectos básicos de una determinada materia por cuanto que la ley formal no es el ins-
trumento idóneo para regular exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia 
debido al «carácter marcadamente técnico» de los mismos.

Este real decreto se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia establecidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Cumple con los principios de necesidad y eficacia, ya que la aplicación del nuevo Có-
digo Estructural representa, respecto a las reglamentaciones anteriores, una clarificación 
de los requisitos exigibles a las estructuras de hormigón y de acero, además de incluir 
por primera vez los correspondientes a las estructuras mixtas de hormigón y acero. El 
proyecto no distorsiona la competencia en el mercado, sino que la favorece al regular 
aspectos no recogidos en la reglamentación actual. Es acorde también con el principio 
de proporcionalidad, ya que la norma contiene la regulación imprescindible para atender 
la necesidad descrita anteriormente, sin que existan otras medidas menos restrictivas de 
derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios, y con el principio de 
seguridad jurídica dada su integración en el ordenamiento jurídico, con plena coherencia 
con la reglamentación nacional y europea vigente. Asimismo, cumple con el principio de 
transparencia, dado que se han cumplido todos los trámites de información indicados 
en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y se ha divulgado en el portal de 
transparencia del Gobierno de España. Por último, es coherente con el principio de efi-
ciencia, siendo una norma que no supone un incremento de cargas administrativas ni un 
incremento de gasto público.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en la Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece 
un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad 
de la información.
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Este real decreto se adopta a iniciativa de la Comisión Permanente del Hormigón y de 
la Comisión Interministerial Permanente de Estructuras de Acero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de 
la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 29 de junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Código Estructural.

Se aprueba el Código Estructural, que se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Normativa de prevención de riesgos laborales.

En lo relativo a los aspectos de prevención de riesgos laborales que deben tenerse 
en cuenta en el contenido del proyecto, en la ejecución de las estructuras y elementos 
estructurales de hormigón, de acero o mixtas de hormigón y acero, y en los trabajos de 
mantenimiento de la estructura y en su demolición o deconstrucción, se estará a lo dis-
puesto en la normativa específica de seguridad y salud sobre la materia y, en particular, a 
lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de 
lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición adicional segunda. Sector público.

En los proyectos desarrollados para los órganos o entidades del sector público, como 
alternativa a las tres opciones previstas en el artículo 3 del Código Estructural para jus-
tificar que la estructura cumple las exigencias establecidas en dicho Código, se podrán 
adoptar soluciones técnicas de acuerdo con los procedimientos que contemplen los Eu-
rocódigos estructurales, constituidos por las normas de la serie EN 1990 a 1999 que se 
refieran al ámbito de este Código y en la versión en vigor en el momento de aprobación de 
este Código, cuya aplicación puede considerarse un medio para demostrar el cumplimien-
to de las exigencias establecidas en el Código Estructural, respetando en cualquier caso 
su ámbito de aplicación. Cuando se publiquen actualizaciones de dichos Eurocódigos, 
podrán utilizarse una vez que sus correspondientes Anejos Nacionales estén publicados 
en la página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Además, se 
cumplirán las prescripciones recogidas en este Código relativas a los materiales, la durabi-
lidad, la ejecución, el control de calidad y el mantenimiento de la estructura.

Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos y obras.

Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación a los proyectos cuya orden de 
redacción o de estudio, en el ámbito de las Administraciones públicas, o encargo, en otros 
casos, se hubiese efectuado con anterioridad a su entrada en vigor, ni a las obras de ellos 
derivadas, siempre que estas se inicien en un plazo no superior a un año para las obras de 
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edificación, ni de tres años para las de ingeniería civil, desde dicha entrada en vigor, salvo 
que por el correspondiente órgano competente, o en su caso por el promotor, se acordase 
acomodar el proyecto al contenido del «Código estructural».

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprue-
ba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08), y el Real Decreto 751/2011, de 27 de 
mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE).

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Desarrollo, ejecución y aplicación.

El titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo, ejecución y aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera. Autorización para la actualización de la relación de normas 
del anejo 1.

Se autoriza al titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para 
actualizar la relación de normas referenciada en el anejo 1 del Código Estructural cuando 
dicha actualización tenga por objeto acomodar su contenido al progreso de la técnica o a 
la normativa comunitaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de junio de 2021.

Felipe R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática,

Carmen Calvo Poyato
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